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El lavado de activos o blanqueo de capitales es un delito, 
que consiste en dar una apariencia de origen legítimo o lí-
cito a bienes-dinerarios o no, que en realidad son produc-
tos o «ganancias» de delitos graves como: Tráfico ilícito de 
drogas, Trata de Personas, Corrupción, secuestros y otros.

UNODC lucha conjuntamente con los Estados contra el 
blanqueo de capitales, porque este delito nos agravia a to-
dos: personas naturales y jurídicas. Es una gran amenaza 
para la seguridad y el orden interno. Quienes obtuvieron 
sus «fortunas» ilícitamente, no tienen escrúpulos para 
mantenerlas a costa de «todo y todos» y, la corrupción es 
su gran aliada. Con dinero ilícito se financian otros deli-
tos; se compite desleal y agresivamente, contra la pequeña 
y mediana empresa (productos vendidos increíblemente 
a un precio menor que el real, porque al «lavador» no le 
interesa ganar); se simulan negocios; se utiliza el nombre 
de las personas o se les involucra en el delito de blanqueo 
de capitales.

Este delito es autónomo por si mismo. No es necesaria in-
vestigación o condena previa por otro delito, el cual haya 
generado los activos ilícitos, ya que esto puede ser mate-
ria de la investigación. Los activos ilícitos «siempre dejan 
huella».
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A modo de presentación

El crimen organizado ha existido desde que existen las leyes, siem-
pre ha habido personas y grupos quienes quebrantando el ordenamiento 
jurídico, social y moral de las sociedades han tratado de sacar provecho 
de lo prohibido en cierto momento y lugar de la historia. Sin importar el 
país ni su nivel de desarrollo, el dinero obtenido de estos actos ilícitos era 
insertado a la economía legal. Con la globalización de los mercados estas 
organizaciones tienen una mayor gama de opciones para intentar invertir y 
limpiar así sus ganancias. 

Las estadísticas sobre el lavado de dinero son asombrosas, y nos da-
mos cuenta de la incidencia que tiene este delito cuando el Fondo Monetario 
Internacional (FMI)  estima que el monto que se lava en un año a nivel mun-
dial representa del 2% al 5% del PBI, mientras que para América Latina una 
estimación bruta parece ubicarlo entre el 2,5% y 6,3% del PIB regional anual. 

Hoy en día, con los avances jurídicos, tecnológicos y democráticos 
hemos logrado que esta inserción de capitales a las economías mundiales 
sea cada vez más difícil. Puesto que, aunque el nivel de tolerancia mundial 
hacia el Lavado de Activos siempre ha sido bajo, han existido países que 
no cooperan con la lucha contra este delito. Sin embargo, podemos afirmar 
que el índice ha disminuido habiendo hoy muy pocos países y territorios 
que no cooperan con los organismos internacionales. Pero esto no significa 
que la labor que tienen los países se ha simplificado, muy por el contrario, 
mientras mayor seguridad existe en los mercados más complicado y difícil 
de detectar se torna el Lavado de activo. 
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El lavado de activos es un tema de gran interés para economías en 
desarrollo como la nuestra, donde las reglas aunque claras, son relativa-
mente nuevas lo que permite a los que practican esta actividad nutrirse de 
los huecos del sistema para poder invertir dinero fruto del narcotráfico u 
otras actividades ilícitas en actividades lícitas para así “Lavar” sus activos al 
mismo tiempo tenemos una economía mayormente de servicios, por lo que 
también estamos expuestos a ser utilizados para el lavado de capitales. La 
fuente principal de divisas de Colombia es el dólar generado por el turismo, 
las zonas francas y las remesas de los Colombianos residentes en el exterior. 
Por medio de estas actividades y muchas otras de naturaleza comercial, ca-
pital generado por actividades licitas, e ilícitas entran a nuestro país. Para 
estos propósitos se utilizan servicios electrónicos bancarios y no bancarios 
ofrecidos de manera legítima por instituciones nacionales e internacionales, 
las cuales ofrecen circunstancias ideales para el lavado de activos. 

Es por ello que en nuestro país es de suma importancia la capacita-
ción en esta área, no sólo para los jueces que deben estar preparados para 
afrontar este delito en los tribunales, sino también abogados, banqueros, 
corredores inmobiliarios, entre otros, deberían tener conocimientos especí-
ficos orientados a sus funciones, con miras a prevenir la ejecución de dicho 
crimen. 

Desde hace algunos años nuestro país posee normativas legales que 
sancionan, tipifican, y hasta tratan de controlar el lavado de activos, sin 
embargo como signatario de múltiples convenciones, tratados y declara-
ciones internacionales contra el Lavado de Capitales se encontró con la 
necesidad de crear un marco legal que se ajuste a los lineamientos inter-
nacionales a los que se ha comprometido con la finalidad de controlar y 
combatir dicho delito. Con estos fines en mente fue que se promulgó en el 
CP la “el tipo penal del lavado de activo1”. Con esta promulgación nuestro 

1 CP, Art. 323. Lavado de activos. El que adquiera, resguarde, invierta, transporte, trans-
forme, almacene, conserve, custodie o administre bienes que tengan su origen mediato o 
inmediato en actividades de tráfico de migrantes, trata de personas, extorsión, enriqueci-
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país continúa con mayor fuerza la lucha contra uno de los males que corroe 
nuestra sociedad. 

Es por esto que con el apoyo de nuestra casa editorial, presentamos 
a la comunidad, jurídica, economía, comercial, nuestra más reciente obra 
jurídica, no sin antes darle el agradecimiento a nuestro editor Hildebrando 
Leal Pérez.

En Valencia, del Rey. Estado Carabobo. Venezuela.  
A los 6 días del mes de Agosto, del año 2023. 

Gianni Egidio Piva Torres 
Abogado.

miento ilícito, secuestro extorsivo, rebelión, tráfico de armas, tráfico de menores de edad, 
financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades 
terroristas, tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas, delitos con-
tra el sistema financiero, delitos contra la administración pública, contrabando, contra-
bando de hidrocarburos o sus derivados, fraude aduanero o favorecimiento y facilitación 
del contrabando, favorecimiento de contrabando de hidrocarburos o sus derivados, en 
cualquiera de sus formas, o vinculados con el producto de delitos ejecutados bajo concierto 
para delinquir, o les dé a los bienes provenientes de dichas actividades apariencia de lega-
lidad o los legalice, oculte o encubra la verdadera naturaleza, origen, ubicación, destino, 
movimiento o derecho sobre tales bienes, incurrirá por esa sola conducta, en prisión de 
diez (10)  a treinta (30)  años y multa de mil (1.000)  a cincuenta mil (50.000)  salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

 La misma pena se aplicará cuando las conductas descritas en el inciso anterior se realicen 
sobre bienes cuya extinción de dominio haya sido declarada.

 El lavado de activos será punible aun cuando las actividades de que provinieren los bienes, 
o los actos penados en los apartados anteriores, se hubiesen realizado, total o parcialmen-
te, en el extranjero.
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El lavado de activos o blanqueo de capitales es un delito, 
que consiste en dar una apariencia de origen legítimo o lí-
cito a bienes-dinerarios o no, que en realidad son produc-
tos o «ganancias» de delitos graves como: Tráfico ilícito de 
drogas, Trata de Personas, Corrupción, secuestros y otros.

UNODC lucha conjuntamente con los Estados contra el 
blanqueo de capitales, porque este delito nos agravia a to-
dos: personas naturales y jurídicas. Es una gran amenaza 
para la seguridad y el orden interno. Quienes obtuvieron 
sus «fortunas» ilícitamente, no tienen escrúpulos para 
mantenerlas a costa de «todo y todos» y, la corrupción es 
su gran aliada. Con dinero ilícito se financian otros deli-
tos; se compite desleal y agresivamente, contra la pequeña 
y mediana empresa (productos vendidos increíblemente 
a un precio menor que el real, porque al «lavador» no le 
interesa ganar); se simulan negocios; se utiliza el nombre 
de las personas o se les involucra en el delito de blanqueo 
de capitales.

Este delito es autónomo por si mismo. No es necesaria in-
vestigación o condena previa por otro delito, el cual haya 
generado los activos ilícitos, ya que esto puede ser mate-
ria de la investigación. Los activos ilícitos «siempre dejan 
huella».
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